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PRESIDENTE 26 de enero de 2026. 
CONVOCATORIA AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2025 De: Rectoría Para: Entidades Públicas relacionadas con el sector educación del municipio de Chitagá Docentes, , Padres de familia . LA INSTITUCION EDUCATIVA  RURAL PRESIDENTE, se permite convocar a toda la comunidad educativa, a efecto de participar en la AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS vigencia 2025, que se realizara bajo los siguientes parámetros:
I. DEFINICIÓN: La audiencia pública de rendición de cuentas es un espacio de participación propiciado por LA INSTITUCION EDUCATIVA RURAL PRESIDENTE  de Chitagá, donde personas naturales o jurídicas que conforman la comunidad educativa se reúnen en un acto público para intercambiar información y rendir explicaciones sobre el manejo del Fondo de Servicios Educativos FOSE (Relacionados con los Ingresos y Gastos). La Audiencia de Rendición de Cuentas es un mecanismo deliberante más no decisorio, por lo tanto, las conclusiones de la misma no tienen fuerza vinculante para las entidades y organismos de la Administración Pública. 
II.  FINALIDAD: Responder ante la comunidad educativa por la obligación de garantizar los principios de moralidad, imparcialidad, publicidad y transparencia en el manejo de los recursos del fondo de Servicios Educativos.
III.  OBJETIVOS: 1. Fortalecer el sentido de lo público. 2. Recuperar la legitimidad para la Instituciones educativas. 3. Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública. 4. Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad y participación ciudadana en el manejo de los recursos públicos. 5. Constituir un espacio de interlocución directa entre los servidores públicos y la comunidad educativa, trascendiendo el esquema de que ésta es solo una receptora pasiva de informes de gestión. INSTITUCION EDUCATIVA RURAL PRESIDENTE MUNICIPIO DE CHITAGÁ COMUNICACIÓN EXTERNA 6. Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera que responda a las necesidades y demandas de la comunidad.
IV.  BASE LEGAL: Las audiencias públicas de rendición de cuentas están reglamentadas en el artículo 32 del Capítulo Octavo de la Ley 489 de 1998, sobre “Democratización y Control Social a la gestión pública”. Las Audiencias Públicas son concebidas como una de las acciones necesarias para involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública; así mismo, en el Artículo 33 establece que: cuando la administración lo considere conveniente y oportuno se podrá convocar audiencias públicas en las cuales se discutirán aspectos relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y programas a cargo de la entidad y, en especial, cuando esté de por medio la afectación de derechos o intereses colectivos. La rendición de cuentas para las instituciones educativas, pese al marco legal general 
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antes señalado, se restringe en virtud del imperativo legal contenido en el numeral 4º del artículo 19 del Decreto 4791 de 2008; sin embargo por directriz del MEN se establece que cada semestre como recomendación se realice una rendición de cuentas a la comunidad con explicación de la información financiera Correspondiente, incluyendo los ingresos obtenidos por convenios con particulares, premios, donaciones u otros, cuyo principal propósito sea el de beneficiar a la comunidad educativa. La audiencia pública se realizará el día JUEVES 26 de febrero de 2026, a las 8:30: AM en la SEDE EL CARBON.
 Los asistentes podrán participar con una encuesta . para dar respuesta en el informe de la vigencia o podrán presentar propuestas de mejoramiento institucional. Esta convocatoria se difundirá por medios digitales e impresos para toda la comunidad educativa .
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